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E N U N A R T Í C U L O A N T E R I O R , publ icado en el n ú m e r o 90 de 

esta misma revista, se e x a m i n ó la estructura social de l a ha
cienda de Bocas por los años cincuenta del siglo x i x . E l ar
chivo de esta hacienda, situada casi cincuenta k i lómet ro s al 
nor te de San Lui s Potos í , es la p r i n c i p a l fuente documenta l 
en que se apoya este estudio. E n dicho ar t ículo se l l egó a la 
conc lus ión de que los arrendatarios de, la hacienda formaban 
su sector m á s pobre. S e g ú n los datos disponibles, los peones 
de planta v iv í an relat ivamente b ien . Pero eran muchos. Per
sist ía la t rad ic ión , codificada en leyes coloniales, de que tanto 
los peones como los arrendatarios p o d r í a n en ciertas circuns
tancias reclamar como suya la t ierra que trabajaban. Si b ien 
los sublevados de Sierra Gorda no h a b í a n pugnado por una 
alza del j o r n a l en 1849, sí p i d i e r o n que fueran repartidas las 
haciendas cuyo casco tuviera una pob lac ión mayor de 1 500 
habitantes. Esto b ien p o d í a aplicarse a la hacienda de Bocas 
con sus 400 peones permanentes. Los peones tenían menta l i 
d a d campesina: aspiraban m á s a u n pedazo de t ierra que a 
u n aumento de salarios. 

D e s p u é s del f i n del Segundo I m p e r i o , Bocas c a m b i ó de 
d u e ñ o . Los nuevos propietarios , los hermanos F a r í a s , proce
d ie ron a reduc i r el n ú m e r o de sus peones de p lanta y arren
datarios, q u i z á s precisamente con el f i n de proteger su finca 
contra los riesgos seña lados . Las diferentes fases y aspectos 
de este proceso serán el tema de este ar t í cu lo . 

Se u t i l i z a rán las mismas equivalencias del a r t í cu lo ante
r i o r ya c i tado: 

1 fanega (1 b u l t o , 1 costal) = l carga = 12 almudes = 
= 91 l i t ro s 
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1 a l m u d = 7.6 l i t ros . 

1 fanega de t ierra de sembradura = 3.6 hectáreas aproxi
madamente 

1 a l m u d de t ierra de sembradura = 1 / 1 2 fanega = 3 000 
metros cuadrados 

Las l ibretas de raya de 1868, y sobre todo las de 1872, 
y el Libro de sirvientes de 1871 t ienen una presentac ión d i 
ferente a los de 1852. E n p r i m e r lugar los sirvientes ya no se 
l l a m a n permanentes sino sirvientes a secas. E n segundo l u 
gar, los peones que no son acomodados sg, l l a m a n alquilados. 
Estos cambios terminológ icos ta l vez no son casuales. 

A juzgar por las l ibretas de raya de 1868, las condiciones 
en l a hacienda de Bocas eran a ú n m á s o menos las mismas 
que quince a ñ o s antes. E n marzo de ese a ñ o h a b í a 45 peones 
acomodados cuyos sueldos mensuales sumaban 197 pesos, 165 
peones con j o r n a l de real y medio , 45 muchachos con j o r n a l 
de u n real, y 20 peones en la sección l lamada Zamor i l l a con 
j o r n a l de u n real y medio : en to ta l , 230 peones, llamados en 
la l i b re ta "a lqui lados" , pero obviamente permanentes. Ha
b í a , a d e m á s , 11 dependientes con el adminis t rador Santiago 
M . Ledo a la cabeza; le s egu ían J o s é P. Berumen y M a r i a n o 
R o d r í g u e z , i n d i v i d u o s que a d q u i r i r í a n d e s p u é s impor tanc ia 
en la hacienda. Dos personas l levaban el apel l ido Ledo : posi
blemente el segundo era el encargado de la t ienda, pues al
gunos administradores gustaban de tener en ella a u n o de sus 
hi jos , idea sin duda b ien pensada, pero que en la p rác t i ca 
p o d í a tal vez t anto per judicar a trabajadores y propietarios , 
como beneficiar al admini s t rador y su f ami l i a . Entre los aco
modados h a b í a tres Zavalas, posiblemente descendientes de 
los que f i g u r a r o n por 1853. L a suma de todos los empleados 
y trabajadores era de 286, menos que quince años antes, 
cuando no bajaba de 325 como cant idad m í n i m a . Quizás 
este hecho refleje una crisis y se relacione en alguna fo rma 
con el traslado del d o m i n i o . L a raya to ta l , sin i n c l u i r los 
sueldos de los dependientes, a scendió en marzo de 1868 a 
1 111 pesos; ese mes se l a b o r ó sobre todo en el barbecho o 
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sea la p r e p a r a c i ó n de la t ierra , y en la siembra del maíz de 
riego; no fue, pues, u n mes muer to . 

Se supone que aparte de los 275 peones permanentes hubo 
t a m b i é n peones eventuales como en la é p o c a anter ior a la 
guerra de Reforma, pero no se ha localizado la l ibre ta res
pectiva. T a m b i é n hay que especificar que la l ibre ta abarcaba 
ú n i c a m e n t e trabajos agr ícolas , sin la f ábr ica de aguardiente; 
tampoco se inc lu ía la vecina Estancia de Bocas, cuya conta
b i l i d a d era por completo separada. 

E n j u n i o del mismo a ñ o se perciben algunos cambios: ya 
n o estaba el adminis t rador Ledo n i su h i j o - o el que se 
supone que lo e r a - y en su lugar se ha l l a J o s é P. Berumen 
con el sueldo de 125 pesos mensuales, bastante m á s que el 
sueldo de Savariego en 1852; pero qu izás Berumen no gozaba 
de las ventajas que de hecho aumentaban el sueldo de sus 
predecesores. E l sueldo mensual m á s bajo entre los depen
dientes, cuatro pesos, l o devengaba A p o l o n i o Torres . S e g ú n 
u n censo de la p o b l a c i ó n del casco de Bocas en 1874, Apo lo
n i o tenía diecinueve años ; seis a ñ o s antes tenía, pues, sólo 
trece; era t a l vez h i j o de Bernardo Torres , dependiente con 
sueldo mensual de 25 pesos. Entre todos, los dependientes 
ganaron en j u n i o 366 pesos. Los acomodados percibieron 219 
pesos y los alquilados permanentes - q u e eran aproximada
mente 180, 15 m á s que en marzo— 905 pesos. L a raya to ta l 
de los peones ascendió a 1 124 pesos; se l a b o r ó sobre todo 
en el riego y el cu l t ivo del ma íz , pues a ú n no empezaba a 
l lover . E n t r e los alquilados aparece el mismo Juan L i ñ á n de 
1852 y 1853; en quince años , el pobre L i ñ á n logró ascender 
de a lqu i l ado c o m ú n y corriente, a a lqu i l ado permanente. 

E l l i b r o de raya de enero a agosto de 1872 indica que los 
propietar ios nuevos lograron economizar: ya no era adminis
t rador J o s é Pedro Berumen, q u i e n ganaba en 1870-71, según 
el l i b r o correspondiente de sirvientes, 2 000 pesos anuales, 
500 pesos m á s que en 1868; su puesto lo d e s e m p e ñ a b a Ma
r i a n o R o d r í g u e z , hasta entonces encargado de las trojes con 
sueldo de 25 pesos mensuales. Como adminis trador , s iguió 
ganando l o mismo. Los F a r í a s economizaron así 1 700 pesos 
a l a ñ o , pero h a b r í a que ver si u n dependiente de trojes po-
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d í a ser u n b u e n administrador . A p o l o n i o Torres , ya de dieci
siete años , ganaba lo doble que cuatro antes, $8.32.! Entre 
los diez empleados se inc lu ía el cape l l án J u a n Alvarado , con 
sueldo mensual de 16 pesos, el mismo que perc ib í a su ante
cesor veinte a ñ o s a t rás . Con el t r i u n f o de la Reforma l ibera l , 
tales capellanes h a b í a n perdido su pos ic ión pr iv i legiada . Ese 
prest igio l o c o m p a r t i r í a n los maestros de escuela, que en 1872 
e ran en Bocas dos - u n o se apell idaba Z a v a l a - a u n cuando 
en el l i b r o de raya es tán entre los ú l t i m o s peones acomoda
dos, con sueldo de ocho y seis pesos.2 

D e s p u é s de los empleados, s egu ían los peones acomoda
dos, con raciones, que eran 60 en enero y 58 en agosto: capi
tanes o sea jefes de grupo, bueyeros, vaqueros, pastores, m o n 
teros, norieros, potrereros, porteros (o sea, los que cuidaban 
las puertas de los potreros ) , preceptores y mozos. U n o de los 
capitanes, con sueldo de seis pesos mensuales, era Juan L i -
ñ á n , q u i e n al f i n l o g r ó ingresar a esta ca tegor í a social; pro
bablemente era el mismo de 1852, pues en aquel entonces 
n o se acostumbraba perpetuar el nombre del padre; los hi jos 
r e c i b í a n el n o m b r e según el d í a del bautizo. E n agosto, 
L i ñ á n tenía contra la hacienda u n crédi to de casi siete pesos. 
O t r o acomodado, portero con tres pesos mensuales, era Doro
teo Cerda, aquel arrendatar io altanero de 1854; a pesar de 
su sueldo t a n bajo, la hacienda le d e b í a a fines de agosto 
seis pesos. 

1 T a n t o e n 1872 c o m o e n 1868, las f racciones de u n peso se i n d i c a n 
ya e n centavos ; o b v i a m e n t e son convers iones de los a n t i g u o s reales : p o i 
e j e m p l o , $0.32 son a p r o x i m a d a m e n t e dos reales y m e d i o . 

2 L a escuela e ra m u n i c i p a l p o r l o menos a p a r t i r de 1863, p e r o p a r a 
l a h a c i e n d a s e g u í a s i endo u n a de tantas dependenc ia s ; e l a y u n t a m i e n t o 
d e Bocas e n m a y o d e 1863 c o m u n i c ó a l a h a c i e n d a q u e " e n a t e n c i ó n 
a q u e l a v o l u n t a d y b u e n p a t r i o t i s m o c o n q u e V . se pres ta p a r a q u e 
los e s t a b l e c i m i e n t o s de q u e se t r a t a , e s t é n servidos y costeados p o r la 
f i n c a . . . se s e r v i r á m a n d a r a b r i r e l e s t a b l e c i m i e n t o d e n i ñ a s e l d í a p r i 
m e r o d e l e n t r a n t e j u n i o , pues ya e s t á n los padres de f a m i l i a e n conoc i 
m i e n t o d e q u e e l l u n e s p r ó x i m o m a n d a r á n las n i ñ a s a l e s t a b l e c i m i e n t o " ; 
p o r l o v i s t o , l a h a c i e n d a q u e r í a c e r r a r l a escuela d e n i ñ a s p o r f a l t a de 
asistencia. Se i g n o r a c u á n d o Bocas fue e r i g i d a e n m u n i c i p i o ; has ta d o n 
de se p u e d a saber , las t i e r r a s de la h a c i e n d a n o s u f r i e r o n menoscabo . 
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H a b í a luego aproximadamente 235 peones con j o r n a l de 
u n real y medio , y 40 con j o r n a l de u n real. E n vista de 
que sus cuentas en el Libro de sirvientes son sólo globales, 
se ignora si a ú n tomaban ma íz para sembrar, y por tanto , 
si a ú n tenían una parcela gratui ta . Probablemente sí, por
que, se supone, la mayor parte de los peones eran hi jos de 
los de 1852 - l o s apellidos se r e p i t e n - y h a b r í a sido har to d i 
fícil cambiar esta t rad ic ión . E l personal to ta l , entre emplea
dos y trabajadores, a scend ió en enero de 1872 a 345 perso
nas, casi lo mismo que veinte años a trás cuando l legaron a 
370. Los sueldos y salarios totales ascendieron en agosto 
de 1872 a 2 587 pesos, m u c h o m á s que en 1868; la t ienda 
les min i s t ró efectos y d i n e r o por sólo f 1 633, pues la mayor 
parte d e b í a $3 313 al 1? de agosto; el 31, la deuda se r e d u j o 
a $3 055. E n cambio, la hacienda d e b í a a una m i n o r í a $956. 
E n agosto, ya no estaba M a r i a n o R o d r í g u e z n i como admi
nistrador n i como dependiente; el nuevo adminis t rador era 
Felipe Le i ja , que gozaba de u n sueldo de 100 pesos men
suales. 

A diferencia de las cuentas de 1852, en las de 1872 apare
cen en los l ibros de raya los gastos de la hacienda por con
cepto de beneficencia o prev i s ión social: dos "agraciados" -se 
ignora si h u é r f a n o s o ancianos sin f a m i l i a - r ec ib í an cada 
u n o tres pesos al mes. Dos beneficiarios son sin duda pocos 
para una p o b l a c i ó n t an glande, pero en aquel t i empo los 
familiares cu idaban norma lmente de los huér fanos y los an
cianos. T a l vez t a m b i é n en 1852 hubo gastos de esta índo le 
- q u i z á s mayores que d e s p u é s - pero no se han localizado en 
l a contab i l idad . Los datos de 1872 revelan que bajo el d o m i 
n i o de los hermanos Far í a s , Bocas re tornó en el n ú m e r o de 
sus trabajadores casi a su estado n o r m a l de 1851-53. 

E l l i b r o de raya de sirvientes de a b r i l de 1875 a diciem
bre de 1876 muestra u n cambio rad ica l : en 1875 h a b í a siete 
dependientes, 50 acomodados y sólo 140 peones permanentes 
con j o r n a l de u n real y medio , que se pueden l l amar "aca-
sil lados" para d i s t ingu i r lo s tanto de los acomodados como de 
los alquilados temporales o eventuales. E l personal to ta l era 
de 197 personas, aproximadamente 150 menos que tres a ñ o s 
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antes. E n dic iembre de 1876 h a b í a seis dependientes, 60 aco
modados y ú n i c a m e n t e 43 "acasillados": en to ta l , 109 per
sonas. Cinco años después , en 1881, el Libro de sirvientes co
rrespondiente contiene en to ta l 117 nombres, pero algunos 
t r a b a j a r o n só lo u n a parte de l a ñ o , de m o d o que la suma 
a p r o x i m a d a hace 100 empleados, trabajadores acomodados y 
criados de l a casa. Por l o visto, a l g ú n t i empo d e s p u é s de 1872 
l a hacienda empezó a reducir su personal de empleados y 
sobre todo de peones "acasillados", aquellos que formaban 
u n a leg ión veinte años antes: el proceso estaba en curso en 
1875 y q u e d ó concluido en 1876, cuando la n ó m i n a de sir
vientes permanentes se estabi l izó . Los "acasillados", e l imina
dos gradualmente de su c o n d i c i ó n de peones permanentes, 
pasaron a la ca tegor ía de peones meramente alquilados, tem
porales o eventuales, i n c o r p o r á n d o s e a las filas de los a lqu i 
lados ya existentes. Esta mod i f i cac ión , superficialmente de 
poca impor tanc ia , fue trascendental: antes, los "acasillados", 
esto es, trabajadores permanentes, a u n cuando no rec ib ían ra
c i ó n de al imentos, a d q u i r í a n el m a í z a u n precio especial 
mientras los alquilados no. 

E n detalle, el personal en 1875 era como sigue: como ad
m i n i s t r a d o r , c o n t i n u ó Felipe L e i j a con sueldo de 100 pesos 
mensuales; sus raciones semanales eran seis almudes de ma íz 
y tres de f r i j o l m á s dos pesos de recaudo; t a m b i é n p o d í a te
ner sus caballos en la caballeriza, sus reses en el potrero 
-concesiones m u y especiales del d u e ñ o - y tenía derecho a 
l a l e ñ a y e l c a r b ó n . S e g ú n el censo de la p o b l a c i ó n del casco 
d e l a ñ o anter ior , L e i j a tenía 54 a ñ o s y con su esposa Lorenza 
Rob ledo , de 39 años , tenía varios hi jos e hijas. E l h i j o mayor, 
Genaro, de 23 años , era el encargado "dependiente" de la 
t i enda con sueldo anual de 250 pesos y r ac ión semanal de 
seis almudes de ma íz y u n peso de recaudo. T a m b i é n Gena
r o era casado y probablemente padre, aunque en el censo 
n o se d i s t ingue entre los hi jos del u n o y del o t r o : se supone 
que dos n i ñ o s m á s p e q u e ñ o s , de dos y tres años , eran hi jos 
de Genaro y los cinco restantes del adminis trador . A m a d o 
M a r t í n e z , soltero de 29 años , era tenedor de l ibros con suel
d o de 400 pesos anuales, seis almudes de m a í z y u n peso de 
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recaudo semanal; magn í f i co sueldo que i lus tra la i m p o r t a n 
cia de su puesto. A p o l o n i o Torres estaba " e n el escr i tor io" 
o despacho como oficinista y ganaba 200 pesos anuales - l o 
doble que tres años ante s - m á s cuatro almudes de ma íz y 
u n peso de recaudo semanales. 

N i n g ú n c a p e l l á n f igura ya en la n ó m i n a . E n cambio, en
tre los acomodados hay tres maestros de escuela, los dos de 
1872 y una m u j e r - u n a innovac ión para aquel t i e m p o - con 
sueldo de cinco pesos mensuales y rac ión de maíz , como to
dos los acomodados. Los 50 acomodados t en ían a grandes ras
gos los mismos sueldos que en 1872 y 1868; n o h a b í a n cam
biado desde 1852. Si b ien algunos precios pueden haber su
b i d o (la manta b a j ó , pues la t ienda v e n d í a a los peones 
una vara n o a dos reales sino a uno y tres cuartos) , los aco
modados tenían una gran ventaja en la rac ión . Doroteo Cer
da segu ía a ú n en el mismo puesto y con el mismo sueldo que 
en 1872, pero Juan L i ñ á n ya no estaba; t a l vez ya no viv ía . 

N o todos los acomodados v iv ían en el casco de Bocas. A 
l o menos una docena de ellos habitaba lejos, con sus fami
lias; así estaban los monteros, los potrereros, los porteros y 
los pastores; los encargados del sector ganadero hac í an sus 
casas a veces a muchos k i lómetros del casco. Luego, la sec
c ión l l amada Zamor i l l a , a seis k i lómetros , desarrollaba sus la
bores ba jo l a d i recc ión de u n mayordomo y u n c a p i t á n dife
rentes de los del casco, ambos de la f a m i l i a Zavala. Zamor i l l a 
tenía su poblado de peones y hasta u n a escuela; al l í era 
maestro V i v i a n o Zavala. Estas circunstancias expl ican por q u é 
el censo de 1874 contó a sólo 200 habitantes en el casco, 
aproximadamente 40 familias . Todas ellas eran de trabajado
res acomodados; los numerosos "acasillados", que fueron en 
1874 por l o menos 140 y que habi taban con sus famil ias en 
las inmediaciones del casco, no eran, empero, considerados 
como sus habitantes. 

Los 140 peones permanentes, "acasillados", de 1875, ga
naban casi todos u n real y medio , y m u y pocos u n real dia
r i o , l o mi smo que u n cuarto de siglo antes; por o t ro lado, 
c o n t i n u a b a n tomando maíz a cuenta de su salario a f 1.50 la 
fanega, al mi smo precio especial de a n t a ñ o . E l n ive l de vida 
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de este numeroso g rupo no h a b í a variado sensiblemente, se
g ú n los datos disponibles. Ent re los acasillados, casi ya n o 
h a b í a personas con el ape l l ido de L i ñ á n , P a n t a l e ó n y Zavala. 
Si b ien los Zavala ascendieron al grupo de los acomodados 
- a p a r t e de los que s iguieron como m e d i e r o s - los L i ñ á n se 
ex t ingu ie ron casi por completo ; apenas f i guran unos pocos 
en e l año siguiente entre los a lqui lados eventuales. 

Los 197 empleados y obreros de Bocas devengaron en d i 
ciembre de 1875 $2 613 en sueldos y salarios; al p r i n c i p i o del 
mes deb ían a la hacienda $727; en el curso del mes cobraron 
en mercanc í a y en d inero efectivo $795. A l restarse la suma 
de estas dos cantidades, $1 522, del to ta l de salarios, resulta 
que los empleados y los obreros t e r m i n a r o n el a ñ o con u n 
créd i to neto contra la hacienda de $1 091: una m i n o r í a de
b í a $683 mientras una m a y o r í a preponderante "alcanzaba" 
$1 774. A diferencia de 1852, los peones eran acreedores de 
la hacienda; q u i z á s no necesitaban gastar tanto, qu izá s la ha
cienda retenía los pagos. U n a cosa parece segura: la hacienda 
n o tenía interés en detener a sus peones por medio de sus 
deudas. 

Como se ha indicado, los 140 peones que por falta de o t r o 
t é r m i n o l lamamos acasillados a d q u i r í a n en 1875 el m a í z a l 
precio t rad ic iona l de $1.50 la fanega. Pero el 1? de enero 
de 1876 la hacienda s u b i ó este precio, en u n 50%, a $2.25. 
U n a l m u d que se les pasaba a cuenta del salario al precio 
especial de u n real , a u m e n t ó de golpe a u n real y medio . 
Esto se ve claramente t anto en el l i b r o de raya, que seña la , 
para cada peón , las diferentes ministraciones como ma íz , 
efectos, " p l a t a " (esto es, d i n e r o en efect ivo) , y otros, cuanto 
en el Libro auxiliar de trojes de 1876. E l n ive l de v i d a de 
los peones se r e d u j o así en fo rma m u y sensible, pues sus sa
larios permanecieron iguales. 

A d e m á s de los peones acasillados, en Bocas trabajaban 
muchos peones eventuales, a lqui lados autént icos . É s to s " com
praban el maíz , como en 1852, al precio del mercado, que 
era siempre superior a l precio especial de $1.50 el b u l t o . 
E n enero de 1876 h a b í a 304 de estos jornaleros, quienes ga
naban l o mismo que u n cuarto de siglo antes: u n real y 
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m e d i o y u n real, con unos cuantos "capitanes" con j o r n a l de 
dos, dos y medio y hasta tres reales diarios. T a m b i é n a ellos 
í e s a fectó la hacienda, pues con la misma fecha del 1? de 
enero de 1876, se les s u b i ó el ma íz a tres pesos el costal; de 
nuevo , los jornales no var iaron .» 

Se i g n o r a n los motivos exactos de estas medidas drást icas . 
E n v i r t u d de la falta de i n f o r m a c i ó n sobre los precios agríco
las de aquel t iempo, sólo se pueden hacer conjeturas." Pro
bablemente fue u n a ñ o de p é s i m a s cosechas en el Estado y, 
s e g ú n l a in fo rmac ión de L u i s González , en el pa í s en gene
r a l ; esto se puede comprobar en el caso de Bocas. 

Hasta la Reforma, en Bocas se cosechaban entre 18 y 25 
m i l costales de maíz ; en 1851-52 -es to es diciembre de 1851 
y enero de 1852- 18 000; en 1852-53, 24 473. E n 1871-72 se 
cosecharon ú n i c a m e n t e 8 990 bultos ; en 1874-75 u n poco más , 
9 900; en 1875-76 sólo 7 806. E n L a Parada se cosecharon, en 
1873, 19 689; en 1874, 17 152; en 1875, 7 639; y en 1876, 
25 216 fanegas. Estas cifras muestran que el a ñ o de 1875 fue 
el m á s ba jo de todos, l o que se re f le jó en el aumento de 
precios. Las cosechas de 1877 y 1878 fueron buenas, de modo 
que en las trojes de L a Parada h u b o almacenadas, para 
pr inc ip io s de 1879, 70 000 fanegas. Las excelentes cosechas 
de 1877 las regi s tró Bustos para todo el pa í s en su Estadística; 
l a c i f ra aislada de 1877, comparada con la baja de 1892, crea 
l a i m p r e s i ó n de u n descenso en la p r o d u c c i ó n maicera. 

E n febrero de 1876, f i g u r a n en el l i b r o de raya, 6 depen
dientes, 51 acomodados y 134 "acasillados", en tota l 191, 
p r á c t i c a m e n t e el mismo n ú m e r o que el a ñ o anterior . Pero 
pasa una cosa curiosa: los "acasillados" f i guran al mismo 
t i e m p o en la n ó m i n a de los a lqui lados eventuales. Estas 
l lamadas " M e m o r i a s " de raya de a lqui lados se han conser
vado en hojas sueltas y numeradas por semanas para todo 

3 S e g ú n c u a t r o i n f o r m e s de San L u i s P o t o s í , los j o r n a l e s a s c e n d í a n 
e n 1877 a H / 2 - 2 r s ; en Aguasca l i en te s , a I r . c o n r a c i ó n y 2rs. s in e l la . 
B u s t o : Estadística, m , p p . 6, 189, 191 , 194 y 200. 

4 E n 1877 i n f o r m a r o n dos personas e n San L u i s P o t o s í q u e el m a í z 
v a l í a ? l - 4 , s e g ú n e l a ñ o . B u s t o : Estadística, n i , p p . 194 y 200. 
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e l a ñ o de 1876. E l objeto de esta d u p l i c a c i ó n no tarda en 
explicarse: l a inc lus ión de los "acasillados" entre los a lqui la
dos significa que en febrero el ma íz se les c o b r ó al mismo 
precio que a éstos, o sea a tres pesos la fanega. E n enero se 
les a u m e n t ó el precio de $1.50 a $2.25 y en febrero a tres 
pesos. E n suma, en u n mes se les a u m e n t ó el precio en 100%, 
s in subir los jornales. Si u n p e ó n acostumbraba gastar en el 
m a í z una cuarta parte de sus ingresos, ahora tenía que gas
tar la m i t a d ; si u n p e ó n de los m á s pobres y con una f a m i l i a 
m u y numerosa gastaba en el maíz u n tercio o m á s de su 
salario, poco o nada le quedaba ahora para sus d e m á s gastos. 

Como consecuencia inmediata del aumento en el precio 
de l maíz , la deuda de la hacienda hacia los peones, que a 
fines de 1875 ascendía a 1 091 pesos, b a j ó a fines de febrero 
de 1876 a 255 pesos, quedando p r á c t i c a m e n t e borrada. 

E n los meses siguientes, los peones "acasillados" desapa
recieron gradualmente del l i b r o de raya de sirvientes; en 
dic iembre , el l i b r o n o m b r a seis dependientes, 60 acomoda
dos y sólo 43 "acasillados" incluidos , empero, entre los al
qui lados eventuales para el efecto de sus compras de maíz . 
Las listas de los alquilados de dic iembre constan de 454 i n 
d iv iduos e i n c l u y e n tanto a los 300 m á s o menos que ya eran 
peones eventuales a pr inc ip ios del año , como a los antes "aca
sillados". E n u n a palabra, los peones considerados antes como 
permanentes ba j a ron al g rupo de los eventuales y de paso 
sufr ieron u n a reducc ión en su n ive l de v ida . 

E n 1881 h u b o en Bocas 70 sirvientes acomodados con 
sueldo mensual , r ac ión y o c u p a c i ó n especificada, 10 criados, 
y aprox imadamente 20 personas más , probablemente u n res
to de los "acasillados", porque el l i b r o correspondiente n o 
especifica su puesto n i menciona su rac ión . E l adminis t rador 
rec ib ió permiso de tomar a su segundo h i j o , J o s é de la Luz , 
como su ayudante con sueldo anual de 300 pesos; h a b í a es
tado t raba jando desde 1877 gratui tamente como mozo y aho
ra los d u e ñ o s resolvieron remunerar lo sobre la base de u n 
real d i a r i o . 

Parece que este arreglo no d i o buen resultado; la cuenta 
de J o s é de la Luz se cortó en septiembre de l mismo a ñ o de 
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1881. Genaro, el encargado de la t ienda, dec id ió separarse 
e n 1882, pero su puesto lo o c u p ó inmediatamente el tercer 
h i j o del adminis trador , A g u s t í n , con sueldo poco menor que 
e l de su hermano. 

L a hacienda s igu ió gastando p e q u e ñ a s sumas por con
cepto de beneficencia. Así , en 1876, dos "protegidos" , huér
fanos, rec ib ían según el cuaderno l lamado Racionero u n o y 
med io y u n a l m u d semanal de ma íz cada u n o ; a d e m á s , como 
revela el Libro de la tienda, se les pagaban cinco reales se
manarios o sea $0.63 a cada uno, menos de lo que se pagaba 
antes, tres pesos mensuales. De l Libro auxiliar de trojes se 
desprende que los d e m á s gastos por concepto de car idad eran 
insignificantes: m á s o menos una vez por semana se daba u n 
a l m u d de m a í z como l imosna a los pobres. E n cambio, se 
r e t r i b u í a b ien a los arrendatarios que i b a n a San L u i s como 
testigos en los frecuentes pleitos con los vecinos de Bocas: 
p o r lo menos u n a l m u d para el viaje y la hacienda se encar
gaba de los cult ivos de los ausentes. Hasta donde se puede 
ver, la hacienda no pagaba n i u n a l m u d de diezmo. Si b ien , 
como se sabe, su pago era enteramente v o l u n t a r i o , los terra
tenientes acostumbraban entregar a la iglesia siquiera sumas 
p e q u e ñ a s , al menos para c u m p l i r con la t radic ión. 

Los hermanos F a r í a s heredaron de la señora Pérez Gá lvez 
el problema de los arrendatarios. Problema sí lo era: no sólo 
d e b í a n grandes sumas de d inero , sino su simple n ú m e r o po
d í a produc i r serias di f icultades a la hacienda con el t iempo. 
E n ausencia de fuerzas púb l i ca s , la hacienda tenía sus pro
pios guardias de seguridad; 5 pero el t e r r i t o r i o era t an enor
me que la v ig i l anc ia no era fácil . 

Así se expl ica que la hacienda cuidara por su p r o p i o i n 
terés que sus habitantes tuv ie ran a l g ú n medio de v ida . Ya 
la Real C é d u l a del 4 de j u n i o de 1687 h a b í a establecido 
- d e s p u é s de d ic tar varias medidas para proteger a los peo
n e s - que no d e b í a haber indios ociosos, " s in i r a trabajar en 
p r o p i o o ajeno, de jando . . . esta elección de trabajo a la 

5 S e g ú n los i n v e n t a r i o s especiales de 1881-92, e n la h a c i e n d a h a b í a 
14 p i s to las y 5 r i f l e s . 
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v o l u n t a d de los ind io s " . 6 A la hacienda no le convenía tener 
d e n t r o de sus l ímites una masa de vagos y hambrientos. 

Y a la señora Pérez Gá lvez h a b í a comenzado a ofrecer a 
los arrendatarios trabajos eventuales que se les pagaban a dos 
reales diarios, medio real m á s que a los d e m á s alquilados. 
Pero de ese j o r n a l se les r e ten ía medio real para abonarlo 
a su deuda. 7 Si b ien los i n q u i l i n o s no rec ib í an de hecho m á s 
que los otros peones temporales, a lo menos veían que su 
deuda d i s m i n u í a gradualmente. Por éste y otros medios, su 
d é b i t o to ta l se h a b í a reducido para 1865 de casi 15 000 a 8 000 
pesos en n ú m e r o s redondos. Desde el p u n t o de vista de la 
hacienda, ese medio real era u n regalo que se hac í a a los 
arrendatarios , pero era evidente que sin esta conces ión j a m á s 
p a g a r í a n l o que deb ían . S e g ú n una lista de 1876, muchos 
i n q u i l i n o s abonaron así sólo en enero, durante las cosechas; 
e l resto del a ñ o casi nada. 

Bocas se enfrentaba t a m b i é n a una crisis de p roducc ión 
a g r í c o l a : como se ha visto, las cosechas de l ma íz h a b í a n des
cendido por l o menos en una m i t a d . Se ignoran las causas 
de este f e n ó m e n o ; tal vez fue el menor n ú m e r o de brazos, 
pero ¿por q u é d i s m i n u y ó éste? E n vista de que no se deseaba 
aumentar la cant idad de los peones - m á s b ien se procuraba 
r e d u c i r l a - la so luc ión consis t ía en convert i r a muchos arren
datarios en aparceros. Esto ya lo h a b í a in tentado en 1865 l a 
s e ñ o r a Pérez Gá lvez en su Estancia de Bocas con los campe
sinos de A h u a l u l c o , al parecer sin mucho éxito.» Los vecinos 
de este pueblo eran re lat ivamente prósperos , de modo que 
este cambio no les convenía , pero para los i n q u i l i n o s de la 
hacienda, en su m a y o r í a m u y pobres, su t rans formac ión en 
aparceros p o d r í a traerles u n a m e j o r í a en sus condiciones de 
v ida . A l mi smo t iempo, la hacienda l o g r a r í a aumentar su 

6 D u b l á n y L o z a n o , Colección de Leyes, I , p . 7. 

7 L i c . J o a q u í n Velasco: Exposición dirigida al Sr. Prefecto, San L u i s 
P o t o s í , 1865. 

8 Representaciones que el Ayuntamiento y vecinos de la Villa de 
Ahualulco .. ., San L u i s P o t o s í , 1865. 
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p r o d u c c i ó n y de paso dar u n trabajo remunera t ivo a sus ha
bitantes, y por ende, aumentar la seguridad en su t e r r i t o r i o . 

De la cosecha tota l de maíz en 1871-72, 8 990 bultos , sólo 
51 p r o v i n i e r o n de los medieros. 8 Si la i n f o r m a c i ó n es com
pleta , aquel a ñ o cosecharon ú n i c a m e n t e doce medieros, u n 
descenso m u y grande en veinte años desde 1852. De nuevo se 
i g n o r a n las causas de esta d i sminuc ión , pero t a m b i é n p o d r í a 
deberse a l a mala admin i s t rac ión , a l o menos en parte. E n 
1871-72 los medieros cosecharon, pues, poco m á s de cien fa
negas, o sea casi diez cada uno en promedio . T e n í a n que 
haber sembrado i n d i v i d u a l m e n t e entre u n o y dos almudes de 
t i e r ra y quedarse con cinco bultos m á s o menos, cant idad 
apenas suficiente para subsistir durante el a ñ o . Pero no hay 
que o lv idar que los medieros p o d í a n tener otros trabajos o 
cul t ivos aparte del que tenían a medias con la hacienda. 
Como e jemplo, J u l i á n L i ñ á n cosechó seis bul tos - l a parte 
de la hacienda, o sea que debe de haber cosechado l o doble— 
que se le abonaron, como a los demás , a cuenta de sus rentas. 

Para lograr los propós i to s seña lados , los hermanos F a r í a s 
aumenta ron a p a r t i r de 1875 la renta del "p i so " y de tierras 
de c u l t i v o en el 100% y s i m u l t á n e a m e n t e ofrecieron varias 
ventajas a los aparceros o a los que quis ieran serlo. Las dife
rentes medidas adoptadas por ellos s e p a r a r í a n a los medieros 
y los arrendatarios solventes de los i n q u i l i n o s renuentes a 
ser medieros y al mismo t iempo demasiado pobres para l i 
q u i d a r su deuda; éstos ser ían desalojados, y así la hacienda 
se p o d r í a deshacer de los elementos considerados como in
deseables. 

Estos mot ivos parecen conf irmarlos dos cuadernos, Liqui
dación de arrendatarios practicada el 31 de diciembre de 1876, 
e Inventario de arrendatarios, practicado en septiembre de 
1876. C o m o en 1852, ex i s t í an dos gruesos Libros de arrenda
tarios, aproximadamente con el mismo n ú m e r o de personas: 
en 1852 eran casi 800, ahora 814. A p r i m e r a vista, la pobla-

9 Diario de la cosecha de varias semillas en la Hacienda de Bocas 
en 1SJ1 y 1872. 
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c i ó n se m a n t u v o estacionaria. Pero los l ibros contenían tam
b i é n nombres de i n q u i l i n o s que h a b í a n abandonado la ha
cienda y de otros que ya no v iv ían . Los d u e ñ o s necesitaban 
u n a in formac ión exacta sobre el n ú m e r o real de sus arren
datarios ; además , para saber c ó m o hacerles pagar l o que de
b í a n , necesitaban datos sobre la solvencia de cada u n o de 
ellos. Para esto se confeccionaron los datos mencionados. E l 
p r i m e r o , con los nombres de los 814, o sea una lista comple
ta, tenía en cada p á g i n a varias columnas: la pr imera para 
e l nombre , la segunda t i t u l a d a "Ausentes, corridos y muer
tos" para ind icar si t odav ía v iv ían en la hacienda y cuá l era 
la índo le de su contrato ; la tercera, "Intereses que poseen", 
ind icaba la solvencia; la siguiente, por desgracia incompleta , 
s e ñ a l a b a la o c u p a c i ó n de unos 200; por ú l t imo , no p o d í a n 
f a l t a r datos sobre sus deudas que a scendían en tota l a $7 624 
o, en su caso, sus crédi tos cuyo m o n t o tota l era sólo de 
120 pesos. 

L a in fo rmac ión e x t r a í d a de la Liquidación es m u y inte
resante. E n p r i m e r lugar, se t u v i e r o n que e l iminar 19 casos 
dudosos. Quedaban, pues, 795 personas. Pero entre todas ellas 
h a b í a sólo 491 arrendatarios reales; los d e m á s , 304, ya no 
e x i s t í a n al l í , como se ve en el detalle siguiente, que cuenta 
95 muertos, 138 ausentes (la mayor parte con una a n o t a c i ó n 
"se ausentó v o l u n t a r i a m e n t e " ) , 32 "corr idos" , esto es, expul
sados de la hacienda. M u y pocos h a b í a n sido separados " p o r 
deuda de rentas" : el d inero no era el m o t i v o dominante en 
la mente del hacendado. M á s i m p o r t a n t e era el carácter , y 
así , no era raro que a lguien hubiese sido corr ido " p o r la
d r ó n " , " p o r f l o j o " , " p o r a l tanerao" o por defectos semeian
tes, o que el hacendado consideraba como tales. Es evidente 
que u n i n q u i l i n o que carecía de h u m i l d a d p o d í a llegar a ser 
peligroso. Por ú l t i m o , se inc lu ía en este grupo a 39 " insol
ventes", personas descritas con u n " n o tiene nada y no puede 
t raba jar " , " n o tiene con q u é pagar", " n o hay qu ien pague 
p o r é l " y otras expresiones semejantes. Por supuesto, este 
n ú m e r o no inc lu ía a viudas o h u é r f a n o s que tenían derecho 
a v i v i r en su casa gra tu i tamente , a l o menos por u n t i empo 
l i m i t a d o . Se tiene la i m p r e s i ó n de que los " insolventes" es-
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t aban condenados a ser desahuciados aunque, en la práct ica , 
e l d u e ñ o d i f í c i lmente l o p o d r í a hacer con arrendatarios an
cianos e invá l ido s que no t u v i e r a n familiares que los mantu
v i e r a n y cuidaran. Es razonable suponer que al hacendado 
n o le i m p o r t a b a n tanto unos cuantos pesos de una deuda; 
l e interesaba m á s evitar el ocio, as í como se en tend ía esta 
palabra desde la era co lonia l , y por t anto es creíble que se 
haya expulsado ú n i c a m e n t e a los ind iv iduos considerados 
como perezosos. 

De los 491 arrendatarios efectivos, 253 eran medieros, 159 
i n q u i l i n o s puros y simples, y 79 sirvientes que ai mismo tiem
p o arrendaban a l g ú n terreni to . A l restarse los ú l t imos , que
daban sólo 412 personas entre las cuales predominaban los 
medieros. E n c o m p a r a c i ó n con la época anterior , las propor
ciones estaban invertidas ; la hacienda, pues, logró lo que se 
h a b í a propuesto. Desde el p u n t o de vista de la solvencia, los 
sirvientes n o presentaban problema porque la renta se les 
cargaba en la cuenta de su salario. Desde el mismo p u n t o de 
vista, los 412 se clasificaron - a p a r t e de los contados, a quie
nes se les d e b í a u n " a l c a n c e " - en dos grupos: los primeros 
t e n í a n ganado con q u é garantizar su deuda; por impl ica
c ión, la hacienda p o d í a recogerlo para cobrar su crédito . Los 
segundos n o tenían ganado, pero p o d í a n pagar fuese con 
traba jo p r o p i o o con el de sus hi jos o de sus peones; la ha
cienda p o d í a obligarlos a trabajar o creía poder hacerlo. A 
l o menos t a l cosa se deduce de las palabras del cuaderno. 

S e g ú n la co lumna " P r o f e s i ó n " , casi todos eran jornaleros, 
pero no fa l taban unos pocos que ten ían u n oficio, como za
pateros, herreros, obrajeros y semejantes. Entre los arrenda
tarios h a b í a diez y nueve Zavalas, ci fra que no sorprende 
conociendo ya a esta f a m i l i a como la conocemos. Y h a b í a 
nueve L i ñ a n e s ; uno de ellos, M a r c e l i n o , sin duda el mismo 
que h a b í a par t ic ipado en el m o t í n de 1853, ya no vivía en 
1876; h a b í a m u e r t o con la deuda de $7.63 y no h a b í a q u i e n 
pagara por él. Por lo visto, no h a b í a sido expulsado de la 
hacienda. 

E l Inventario de arrendatarios de septiembre de 1876 
contiene o t r o t i p o de datos: nombre , pos ic ión dentro de la 
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hacienda, superficie sembrada, renta del "p i so " o "asiento" , 
n ú m e r o de cabezas de ganado mayor y menor, y por ú l t i m o , 
i m p o r t e t o t a l de rentas. L o p r i m e r o que salta a l a vista, es 
la discrepancia entre el Inventario y la Liquidación. S e g ú n 
és ta , hab í a 491 arrendatarios efectivos, según a q u é l sólo 404, 
repart idos entre 257 medieros, 96 i n q u i l i n o s puros y simples 
y 51 inquil inos-sirvientes. E l Inventario parece m u y incom
p le to en su recuento de i n q u i l i n o s y sirvientes, pero com
p le to en el de medieros que suman sólo cuatro m á s que en 
la Liquidación. L a discrepancia to ta l es demasiado grande 
para poderse expl icar con la diferencia de cuatro meses en
tre los dos recuentos. T a m b i é n es posible que en la Liqui
dación se hayan i n c l u i d o arrendatarios que ya no lo eran. 

De cualquier modo, la i n f o r m a c i ó n proporcionada por el 
Inventario es valiosa. G r a n parte de los medieros sembraban 
p o r l o menos una fanega, o sea alrededor de 3.6 hectáreas 
cada uno, y n o se les cobraba el "asiento", el lugar donde 
t e n í a n su casa. Cuando sembraban menos, se les rebajaba del 
"as iento" o de l "p i so " cada a l m u d sembrado a u n peso cada 
u n o ; por e jemplo , si a lguien sembraba 10 almudes (un al
m u d era alrededor de 3 000 metros cuadrados) , éstos se res
taban de l a renta de 12 pesos, de modo que el mediero pa
gaba sólo dos pesos. E n su interés por que todos sembraran, 
la hacienda sacri f icó la renta d e s p u é s de aumentar la en 1875 
en u n 100% y en 1876 en u n 40% más . Los 96 i n q u i l i n o s 
simples eran casi todos m u y pobres, sin ganado a lguno (ex
cepto unos cuantos que eran ganaderos). Casi n i n g u n o de 
ellos sembraba, se les cargaba el "p i so " de 12 pesos a cada 
u n o y se i gnora de q u é v iv ían . A los pocos que sembraban 
se les rebajaba del piso l o sembrado, como si fueran medie-
ros: u n e s t í m u l o , pues, m u y considerable para los que q u i 
sieran ser medieros o que quis ieran cu l t ivar ; por o t r o lado, 
u n castigo para quienes no q u e r í a n tomar tierras a par t ido . 
Los 51 sirvientes sembraban por lo regular menos de una 
fanega y la t i e r ra no se les cobraba; ta l vez eran medieros. 
A la hacienda n o le interesaba fomentar la g a n a d e r í a entre 
sus medieros y todos los d u e ñ o s de ganados pagaban la renta 
respectiva, sin descuento. E l hecho de que el hacendado con-
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donara la renta del piso a ios arrendatarios dispuestos a ser 
medieros, permite qu izá s deducir que le interesaba m á s dar 
a los habitantes de Bocas medios de vida , que la renta misma, 
cuyo cobro era de todos modos costoso, difícil y p r o b l e m á t i c o . 

Los datos fragmentarios de 1880-81 permi ten suponer que 
casi todos ios i n q u i l i n o s ya eran medieros. H a b í a casi 200 "co
rr idos y ausentes" (en 1876 eran 170) y m á s de 100 muer tos . 1 0 

L a estructura social a d q u i r i d a por la hacienda de Bocas 
en el decenio de 1870-80 p e r d u r ó hasta fines del siglo. Se 
dispone de una i n f o r m a c i ó n completa para 1893, cuando el 
transporte ferrov iar io estaba revolucionando la e c o n o m í a del 
pa í s . S e g ú n el l i b r o de raya de este a ñ o -se toma como ejem
p l o el mes de e n e r o - h a b í a en to ta l 70 sirvientes, que con
s i s t ían de tres grupos: 10 dependientes, casi 50 trabajadores 
acomodados, y una docena de jornaleros. Como administra
dor ya no f iguraba Felipe L e i j a ; en el censo de la p o b l a c i ó n 
de Bocas de 1888, que se m e n c i o n a r á adelante, fue registrado 
a ú n en p r i m e r lugar, seguido por su esposa, una h i j a y u n 
h i j o menor A g u s t í n . E l adminis t rador tenía entonces 68 a ñ o s ; 
como su profes ión , ind icó " l a b r a d o r " , esto es agr icul tor . E n 
muchas haciendas, los administradores tenían derecho a u n 
porcentaje de las ut i l idades , parte que se les pagaba normal 
mente al separarse de su puesto o, en su caso, a las viudas. 
Hasta donde se sepa, en Bocas no ex i s t ió esto, pero se puede 
suponer que los administradores p o d í a n ahorrar para com
prarse u n rancho y v i v i r d e s p u é s como propietarios. E n cual
q u i e r caso, L e i j a y su h i j o A g u s t í n ya no trabajaban en 
Bocas en 1893. E n su lugar estaban A p o l o n i o Torres con 
sueldo mensual de 50 pesos y el que parec ía ser su hermano, 
M a r i a n o Torres , con sueldo de 25 pesos. A p o l o n i o tenía a 
la sazón 38 a ñ o s y M a r i a n o , cuyo nombre sigue en ambos 
censos al de A p o l o n i o , dos a ñ o s menos. Los Torres , quienes 
posiblemente h a b í a n nacido en el casco como hi jos de u n de-

i o Liquidación de arrendatarios corridos, ausentes, muertos e insol
ventes hasta $1 de diciembre de 1880 y Siembras de maíz y frijol por 
medieros en 1881. 
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pendiente o u n trabajador de confianza y h a b í a n comenzado 
a devengar sueldos m í n i m o s , salieron beneficiados con este 
cambio en l a admini s t rac ión . Los d u e ñ o s - d e los dos her
manos F a r í a s v iv ía en 1893 sólo el menor, A g u s t í n - se aho
r r a r o n u n a cant idad considerable ú n i c a m e n t e por este con
cepto. Posiblemente dedicaban m á s t iempo a la hacienda y 
les bastaba u n adminis t rador con u n sueldo menor. 

Los acomodados, que llegaban casi a cincuenta, ganaban 
t o d a v í a sueldos tradicionales, entre tres y ocho pesos men
suales por cabeza. Entre ellos no hay n i n g ú n L i ñ á n y sólo 
dos Zavalas; hay u n M á x i m o Cerda, qu izá s h i j o de Doroteo, 
con sueldo de cuatro pesos mensuales. 

Como ú l t i m o s en la lista de raya de los sirvientes, o sea 
obreros permanentes, e s tán los jornaleros, el p r imero con sa
l a r i o de tres reales diarios, el segundo con dos y los diez res
tantes con u n o y medio . Entre los ú l t i m o s f igura Doroteo 
Cerda, q u i z á s el mismo personaje a q u i e n se encuentra por 
p r i m e r a vez en 1854. Esto no es impos ib le : si en este a ñ o 
tenía , por e jemplo , veinte de edad, cuarenta años de spués 
t o d a v í a p o d í a trabajar. A l parecer, Cerda h a b í a perdido su 
status de acomodado. Mientras como acomodado ganaba sólo 
tres pesos mensuales, como jorna lero g a n ó en enero de 1893 
casi lo doble , $5.81, de spués de trabajar 31 d ía s en el mes. 
S in embargo, poco le quedaba de esta cant idad por l o que 
costaba el m a í z que tenía que comprar . 

De los tres grupos de sirvientes, só lo los dependientes y 
los acomodados rec ib ían raciones de maíz , que se detal lan 
en los "Rac ioneros" de enero a j u n i o y de j u l i o a dic iembre. 
Las raciones oscilaban entre dos y tres almudes semanales; 
só lo dos personas rec ib ían más , cuatro cada u n o : A p o l o n i o 
Torres y Fructuoso Flores. A p o l o n i o s igu ió con su rac ión an
te r io r ; ésta n o se le a u m e n t ó a los seis almudes que rec ib ía 
Le i j a , de m o d o que t a m b i é n a q u í o b t u v i e r o n los d u e ñ o s u n 
ahorro , por c ierto insignif icante para ellos. Fructuoso reci
b í a r ac ión mayor que los d e m á s porque era encargado del 
granero y era lóg ico que se le concediera una rac ión m á s que 
suficiente. 

Tres personas rec ib í an en 1893 raciones sin estar en las 
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listas de raya: el c a p e l l á n Juan Colunga - q u i e n en 1888 
tenía, s egún el censo, 55 a ñ o s - y dos "agraciados", con dos 
y medio, medio y dos almudes semanales respectivamente; el 
segundo era posiblemente u n n iño . Se ha examinado el l i b r o 
correspondiente de contab i l idad y no se encuentran salidas 
de d inero o de efectos de la t ienda a favor de estas personas. 
Se puede, pues, deducir que rec ib í an sólo su rac ión . 

Algunos dependientes y acomodados a d q u i r í a n , a d e m á s , 
maíz a cinco pesos la fanega, aumento m u y grande desde 
1876, cuando se cobraba a tres pesos. Como se sabe, el ciclo 
agr íco la de 1892-93 fue u n o de los peores en l a h i s tor ia mo
derna de M é x i c o . Por e jemplo, el mismo adminis t rador t o m ó 
en enero de 1893 u n a l m u d semanal en promedio ; se ignora 
por q u é . Las raciones eran suficientes para el consumo" nor
m a l , de m o d o que estos dos grupos privi legiados gastaban 
m u y poco por este concepto. 1 1 

L a docena de sirvientes-jornaleros no rec ib ía r a c i ó n de 
ma íz ; se a t e n í a tota lmente a las compras de este cereal, que 
se les v e n d í a a $4.50 la fanega, cincuenta centavos m á s ba
rata que a los acomodados. Pero ya que su salario perma
necía igua l desde h a c í a veinte años antes mientras que el pre
cio del ma íz era u n 50% m á s elevado, gastaban en él la ma
yor parte de su j o r n a l . Por e jemplo, Doroteo Cerda t o m ó en 
enero tres almudes semanales; de esta cant idad se p o d r í a t a l 
vez deducir - s i e m p r e y cuando se tratara de l a misma per
s o n a - que Cerda tenía todav ía hi jos o esposa que d e p e n d í a n 
de él. E n cuatro semanas tomó , pues, exactamente una fane
ga a $4.50. Ya que g a n ó $5.81, ga s tó ú n i c a m e n t e en el maíz 
tres cuartos de su salario. Sus d e m á s compras en la t ienda, 
empero, eran m u y reducidas, l o que hace creer que otra per
sona le ayudaba en sus gastos o que tenía otros ingresos; en 
efecto, era al mismo t i empo arrendatar io de la hacienda. L a 
s i tuac ión era menos favorable cuando u n p e ó n no trabajaba 
todos los d í a s ; entonces se daba el caso de que casi todo su 

n Esta i n f o r m a c i ó n se e n c u e n t r a e n dos cuadernos semestrales de 
Ministraciones a sirvientes d e 1893. 
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salario fuese consumido por el ma íz . Doroteo m u r i ó , proba
blemente a fines del año , pues las ú l t i m a s semanas no t r a b a j ó 
y e n la l i s ta de arrendatarios se le seña ló como muer to . 

E l p e q u e ñ o grupo de los sirvientes con j o r n a l era en rea
l i d a d i n t e r m e d i o entre los acomodados y los peones alqui la
dos. E n la p r i m e r a semana de enero de 1893 h u b o 754 y en 
l a que t e r m i n ó el 2 de diciembre, h u b o 666 a lqui lados . 1 2 E n 
enero, 69 ganaron dos reales o m á s cada u n o y 685 u n real 
y m e d i o o menos. Las cifras de dic iembre son 93 y 573. A los 
pr imeros se les vendía el ma íz a cinco pesos y a los segundos 
a $4.50 la fanega, una p e q u e ñ a venta ja para los de menos 
ingresos. Pero ya que los jornales eran los mismos de hac ía 
ve in te años , del to ta l de u n a raya semanal por $690, $551 
f u e r o n gastados en el maíz . E l resto, $139, se invir t ió en efec
tos del a l m a c é n . E n la p r imera semana de enero, los a lqui la
dos consumieron el 80% de su salario en la compra del maíz . 
E n l a semana que te rminó el 2 de d ic iembre y que se ded icó 
en p a r t i c u l a r a l corte del chile , los peones eventuales perci
b i e r o n en to ta l $788, y de éstos, $637, el 80%, desembolsaron 
en el ma íz y el resto, $151, en el a l m a c é n . Las ministracio-
nes del a l m a c é n c o m p r e n d í a n tanto los efectos como las en
tregas de d i n e r o en efectivo; pero se puede pensar que casi 
todos sus gastos en el a l m a c é n consistieron de alimentos dis
t in tos al ma íz , como f r i j o l , chi le o sal, y que poco o nada les 
q u e d ó para reponer los huaraches y los calzones y camisas 
de manta . 

Se ha examinado la n ó m i n a del 2 de dic iembre de 1893 
y se ha visto que de toda la masa de 666 peones temporales, 
só lo varias docenas eran arrendatarios de la hacienda, quie
nes emplearon su t i empo l i b r e precisamente en la cosecha del 
chi le , que ellos mismos no cu l t ivaban . Era u n a p e q u e ñ a m i 
n o r í a . E n su gran mayor í a , los peones eventuales no res id ían 
en la hacienda n i ten ían derecho a res idir en ella porque no 
eran n i sirvientes n i arrendatarios. Y sin embargo, v iv ían 
en el la ; en la lista de su raya del 2 de dic iembre se ha po-

12 L i s t a s d e raya n u m e r a d a s p o r semana , e n ho j a s sueltas. 
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d i d o comprobar que en gran parte son las mismas personas 
que t raba ja ron al l í como eventuales once meses antes. T a l 
vez muchos p roced ían de pueblos vecinos donde tenían casa, 
f a m i l i a y pedazo de t ierra . Otros hab i taban en los terrenos 
de la hacienda en una forma m á s o menos permanente, en 
chozas "provis ionales" , qu izás t a m b i é n con sus familias , sin 
m u c h a o q u i z á s n i n g u n a esperanza de poder inglesar a l g ú n 
d í a a la poco numerosa " é l i t e " de los sirvientes. T a m p o c o 
h a b í a m u c h a esperanza de que se les aceptara como arren
datarios. Como se verá , la hacienda de Bocas logró mantener 
estable el n ú m e r o de sus i n q u i l i n o s y como se ha explicado 
varias veces ya, no tenía interés en aumentar lo . L a t ienda 
tampoco conced ía crédi to a los alquilados; los sirvientes res
p o n d í a n de él con su trabajo y los i n q u i l i n o s con su trabajo 
y su ganado, pero los alquilados no ten ían con q u é respal
dar lo precisamente en v i r t u d de su status eventual . 

E n 1898, las listas de raya están convertidas tota lmente al 
sistema dec imal : u n real eran doce centavos; u n real y me
d io , diecinueve; dos reales, ve int ic inco ; dos y medio, t re inta 
y u n o ; tres reales, t re inta y siete centavos. De la " M e m o r i a " 
de la semana del 29 de mayo al 4 de j u n i o de ese a ñ o se 
desprende que h a b í a trece dependientes y sesenta sirvientes 
acomodados, al parecer m á s que cinco años antes. Pero esto 
n o significa que su n ú m e r o haya crecido. L a cant idad de los 
dependientes siempre f luctuaba u n poco y si en enero de 1893 
h u b o diez empleados, en diciembre del mismo a ñ o aumen
taron a trece; t a m b i é n los acomodados crecieron u n poco, 
l legando en dic iembre a completar el n ú m e r o de cincuenta. 
Ent re los acomodados de 1898 se i n c l u í a n los sirvientes-jor
naleros - l a s listas no di s t inguen entre e l l o s - de modo que 
el to ta l de sirvientes era el mismo de hac í a cinco años , a fines 
de 1893, a saber, poco m á s de setenta. Como administrador 
s egu ía A p o l o n i o Torres . Hasta donde se puede saber de las 
" M e m o r i a s " , que se redactaron de u n m o d o diferente y me
nos claro, A p o l o n i o tenía todav ía el m i s m o sueldo pero reci
b í a u n suplemento semanal de cuatro pesos. T a m b i é n los 
d e m á s empleados cobraban u n suplemento que se les h a b í a 
concedido q u i z á s en vista del aumento del costo de la vida 
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en los ú l t imos veinte años , aumento causado en parte por l a 
deprec i ac ión gradua l de la plata y del peso mexicano en re
l a c i ó n con el d ó l a r . E n la n ó m i n a ya no f igura n i n g ú n Cer
da; en cambio, hay de nuevo varios Zavalas - c u a t r o - y vo l 
v i ó a aparecer u n L i ñ á n , Pe t ron i lo . 

Para examinar a los alquilados, se ha visto su raya en la 
semana del 12 al 19 de noviembre de 1898. Las columnas de 
esas hojas sueltas contienen, como antes, nombre, n ú m e r o de 
d í a s y sus fracciones trabajadas y salario tota l , resultado de 
la m u l t i p l i c a c i ó n de los d í a s trabajados por el j o r n a l . Los 
peones están agrupados por j o r n a l , empezando por el m á s 
elevado; en las ú l t i m a s columnas se asentó el consumo del 
m a í z y las ministraciones de la t ienda. Los peones a d q u i r í a n 
en su mayor í a ve int i cua t ro l i t ros de grano, l o que son apro
x imadamente tres almudes convertidos al sistema métr ico . E l 
m a í z se cobraba a $3.50 el hec to l i t ro a los que ganaban vein
t i c inco o m á s centavos y a $3.00 a los que perc ib ían dieci
nueve o menos centavos diarios. Las cosechas en los ú l t i m o s 
a ñ o s del siglo se consideraron como buenas. Ya que u n hecto
l i t r o es 10% m á s que una fanega, el precio del maíz , expre
sado en fanegas, a scendía , pues, a $3.15 y $2.70, respectiva
mente . E l precio b a j ó aproximadamente a su n ive l de 1876, 
m e j o r a n d o u n poco la s i tuac ión de los alquilados d e s p u é s 
de la carest ía de 1893. Los jornales eran los mismos que an
tes; de los 431 peones eventuales, 61 ganaban dos reales o 
m á s diarios y 370 u n real y med io o menos. Muchos no tra
ba j a ron la semana completa - c o m o semana completa se pue
den considerar seis o siete d í a s - de modo que la raya to ta l 
n o fue m u y grande, $395. De esta cant idad gastaron $210 en 
la t ienda y t o m a r o n 76.23 hectol i tros a $3.00 y 13.32 a $3.50, 
l o que suma 275 pesos, casi 70% de la raya to ta l , porcentaje 
u n poco m á s favorable que el observado en 1893 pero de to
dos modos m u y elevado e ind icador de u n n ive l de v i d a m u y 
bajo. R e c u é r d e s e , empero, que muchos peones t raba jaron só lo 
una m i t a d de l a semana y que se ignora por completo q u é 
h a c í a n el resto del t i empo . Quizás laboraban otra parte de 
la semana como peones de los aparceros prósperos . 

Unas palabras sobre la " f á b r i c a del v i n o mezcal". Antes 
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de la Reforma, la dest i ler ía estaba lejos del casco, en la 
parte magueyera. Después , los d u e ñ o s de Bocas construyeron 
u n a des t i l e r í a bastante grande en la plaza del casco, al lado 
de las trojes y frente a su residencia. H o y d í a está en ruinas. 
L a contab i l idad de la fábr ica del aguardiente siempre se lle
v ó separadamente de la de la hacienda. Se han examinado 
algunas listas de raya de 1893, 1896 y 1898, como t a m b i é n los 
"racioneros" , los Libros de sirvientes y las libretas de minis-
traciones. S ó l o el mayordomo rec ib ía una rac ión aparte de 
su sueldo. Todos los d e m á s trabajadores, cuyo n ú m e r o p o d í a 
f luc tuar entre t re inta y cincuenta, a d q u i r í a n maíz , en gran 
parte 24 l i t ros semanales, m u y pocos 12 y 16 l i tros , segura
mente solteros o sin hijos, a $4.50 y $5.00 la fanega en 1896 
y a $3.50 el hectol i t ro en 1898. T ó m e s e como ejemplo el mes 
de enero de 1896. Los salarios de los 50 trabajadores y em
pleados - g a n a b a n entre u n real y medio y dos reales— su
m a r o n 339 pesos. Recibieron en to ta l 46 fanegas de ma íz 
—aproximadamente una por persona— en 219 pesos; en efec
tos de la t ienda gastaron 83 y en d inero en efectivo recibieron 
seis pesos y fracción o sea ú n i c a m e n t e 2 % del tota l . Las m i -
nistraciones sumaron, pues, 309 pesos, de modo (juc la. empre¬
sa les q u e d ó a deber t re inta . L a co lumna "alcance" está en 
blanco, así que se ignora si una parte del alcance se ap l icó 
a las deudas de los^ trabajadores. Este e jemplo basta para 
mostrar que la s i tuac ión de los operarios de la dest i ler ía era 
semejante a la de otros sirvientes de Bocas. 

Se h a n visto t a m b i é n las boletas de la venta al menudeo 
del aguardiente, que sol ían copiarse d e s p u é s en una l ibreta . 
Se ha examinado la l ibre ta del segundo semestre de 1893. 
A l mayoreo, el mezcal se v e n d í a en barri les y así se enviaba 
a San L u i s Potos í . L a dest i ler ía lo e x p e n d í a ai menudeo allí 
mi smo en jarras de a 18 cuart i l los cada uno , o sea poco m á s 
de t re in ta l i t ros . Sin duda, es una cant idad demasiado grande 
para comprar la y consumir la en u n t é r m i n o razonable; por 
esto casi todos compraban fracciones de una jarra , sobre todo 
u n cuarto, pagando a razón de nueve reales por j arra ; a los 
que compraban una j a r r a entera se les cobraba u n peso y 
quienes a d q u i r í a n varias pagaban siete reales por cada una. 
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Quienes compraban una o m á s jarras eran m u y pocos, y es 
cre íb le que l o hac í an para revenderla. Se han examinado, a 
guisa de muestra, los nombres de los clientes, para ver si no 
h a b í a entre ellos sirvientes y arrendatarios de la hacienda. Se 
puede decir que los sirvientes, o sea trabajadores que hoy se 
l l a m a r í a n "de p l an ta " , sólo excepcionalmente eran clientes 
de l expendio; h a b í a m á s peones eventuales y bastantes arren
datarios. Este resultado no es sorprendente: a la hacienda no 
le convenía tener sirvientes a lcohól icos ; en cambio, no le i n 
teresaban tanto los arrendatarios porque no v iv í an en el 
casco. 

Por ú l t i m o , a f i n de ver si la pob lac ión de los arrendata
r ios h a b í a crecido o no, se h a n consultado varias l ibretas de 
1893: Inventario de arrendatarios, Liquidación de arrendata
rios, Maíz de semilla a medieros para siembra, Jornal de los 
arrendatarios ocupados en varios quehaceres; se ha visto la 
Liquidación de arrendatarios de 1894 y el censo de la pobla
c ión de 1888. Como de costumbre, algunos datos de las dife
rentes l ibretas no concuerdan entre sí y hoy d í a resulta difí
c i l expl icar las discrepancias. Pero el dato m á s i m p o r t a n t e , a 
saber, el n ú m e r o de los i n q u i l i n o s , se ha pod ido averiguar 
con una re la t iva exact i tud . S e g ú n el Inventario h u b o 588 
arrendatarios y la Liquidación de 1893 arroja una cifra cer
cana, pero la del a ñ o siguiente da sólo 438 nombres. Y es 
que esta ci fra no incluye, salvo excepciones, a los 176 ausen
tes, muertos y corridos inc lu idos en 1893. H a b í a , pues, m á s 
de 400 i n q u i l i n o s . Si estos cá lcu los son correctos, su n ú m e r o 
h a b í a d i s m i n u i d o desde 1876, cuando se pud ie ron ci frar exac
tamente en 491. E n t r e los arrendatarios de 1893, se seña la ron 
127 sirvientes y 24 " insolventes" . 

Los datos de las l ibretas se h a n confrontado con los del 
censo de 1888. E n los meses de marzo a mayo de ese a ñ o se 
verif icó en l a hacienda de Bocas una Estadística general de 
los habitantes. E l resultado se encuentra en una l ibre ta en 
la que fa l t an las ú l t i m a s hojas. Pero por la fo rma en que 
está cosida se puede pensar que se perdieron sólo unas dos o 
tres hojas, de m o d o que el censo está p r á c t i c a m e n t e comple
to. L a i n f o r m a c i ó n recogida se a sentó en cinco columnas: 



118 J A N B A Z A N T 

n o m b r e , sexo, edad, estado c i v i l y o f ic io ; esta ú l t i m a no pa
rece completa . T o m a n d o en cuenta las hojas perdidas, la l i 
breta arro ja m á s o menos 4 300, a l o sumo 4 500 ind iv iduos 
como p o b l a c i ó n to ta l de Bocas. Obviamente , la p o b l a c i ó n era 
m e n o r que en 1852. Por 1888, h a b í a en n ú m e r o s redondos 
c ien trabajadores acomodados y entre 400 y 500 inqu i l inos , 
que sumaban con sus famil ias 3 000 personas como m á x i m o . 
E l fa l tante de m á s o menos 1 500 almas debe de tener u n a 
e x p l i c a c i ó n lógica , la siguiente: unos 300 hombres, antes peo
nes permanentes pero a p a r t i r de 1876 clasificados como 
eventuales, c o n t i n u a r o n hab i tando en el t e r r i t o r i o de Bocas 
con sus famil ias en u n solar g r a t u i t o porque tampoco es tán 
entre los arrendatarios. G r a n parte de ellos v iv ían cerca del 
casco; as í se exp l i ca r í a que en él h a b í a 1 519 habitantes, que 
corresponden a 300 famil ias como m í n i m o ; la fábr ica del 
mezcal sigue en el censo d e s p u é s del casco, aunque difícil
mente p o d r í a ser la misma que ex i s t ió de spués porque ésta 
se ha l laba precisamente en el casco. E n la dest i ler ía , esto es, 
a lrededor de ella, moraban 356 habitantes. E n los numerosos 
ranchos, la p o b l a c i ó n n o bajaba de 2 500, que son como mí
n i m o 500 familias ; eran los i n q u i l i n o s y unos cuantos peones 
considerados ahora como eventuales. A guisa de muestra, la 
i n f o r m a c i ó n relat iva a tres ranchos Gato Huaracha y Santo 
D o m i n g o , se cote jó con la contenida en las diversas libretas. 
Pero las discrepancias resul taron m u y grandes, aun conside
r a n d o el lapso de cinco a ñ o s entre 1888 y 1893. 

Los arrendatarios, casi todos los cuales eran aparceros y 
peones de Bocas, sembraron en 1893, según el Inventario de 
arrendatarios correspondiente, 338 fanegas de t ierra , reci
b iendo para el lo 313 fanegas de semilla de maíz ; su renta 
correspondiente al a ñ o a scend ió a 739 pesos por l o que toca 
a los pastos de su ganado mayor y menor, y a sólo 94 por el 
piso de la casa. Las rentas eran las mismas que en 1876; el 
piso v a l í a 12 pesos anuales, pero se c a r g ó só lo a unos pocos 
arrendatarios netos; todos los d e m á s se seña la ron como me¬
dieros o sirvientes. Casi todos ellos tenían , a d e m á s , deudas 
acumuladas pero su m o n t o era en agosto de 1894 sólo $3 124, 
menos de u n a m i t a d que en 1876, resultado del fomento de 
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l a apa rce r í a y t a m b i é n de la c o n d o n a c i ó n del "p i so" . L a 
hacienda s e g u í a ofreciéndoles u n medio real m á s si trabaja
b a n como eventuales, a b o n á n d o s e este medio real a su deu
da ; pero m u y poco se recog ió por este concepto en 1893. 
Obviamente , a los deudores no les convenía trabajar en tales 
condiciones. S e g ú n la Liquidación de arrendatarios corres
pondiente , l a hacienda d e b í a a sus i n q u i l i n o s 56 pesos en 
1894. 

A fines de 1899, la v i u d a de F a r í a s v e n d i ó Bocas a los 
hermanos G a r c í a . D e l p r i m e r decenio de este siglo se han 
conservado ú n i c a m e n t e las l ibretas de raya de los años de 
1900 a 1904. N o se ha localizado o t ro t i p o de documentos, 
semejante al que abunda para las épocas anteriores. Las l i 
bretas son diferentes a las que t u v i e r o n los hermanos Far ía s . 
Cont ienen l o que parece ser la lista completa de todos los 
dependientes y los peones de Bocas. Ya no se dist ingue entre 
los a lqui lados y los acomodados y aparte de los dependien
tes, que n o pasan de veinte, todos los operarios e s tán como 
antes por o rden a l fabét ico de nombres, n o apellidos. E n ene
r o de 1904, 18 dependientes f o r m a n u n g rupo separado que 
se dist ingue claramente por sus sueldos mensuales. Los d e m á s 
suman 407 y, como se ha dicho, no se d i v i d e n en acomodados 
y alquilados. Se puede suponer que los acomodados a ú n exis
t í an pero se ignora si rec ib ían raciones de m a í z ; éstas no 
f i g u r a n en la lista. Las ún ica s cantidades de ma íz otorgadas 
a t í tu lo g r a t u i t o y s eña l ada s en la l ibre ta son las mini s t ra
das como " l i m o s n a " a cuatro viudas y u n hombre cuyo con
sumo del cereal - 2 4 l i t ros semanales- es demasiado grande 
para que se le considere como h u é r f a n o . Las viudas r e c i b í a n 
entre 8 y 24 l i t ros , probablemente según el n ú m e r o de per
sonas que d e p e n d í a n de ellas. A d e m á s , tres peones rec ib í an 
u n subsidio de enfermedad de 12 a 20 centavos diarios, ta l vez 
i gua l a su j o r n a l . 

L o p r i m e r o que se nota en la n ó m i n a de los dependien
tes es que la hacienda tenía o t ro adminis t rador . Era lóg ico 
que cada prop ie t a r io nuevo escogiera para este puesto a u n 
conocido suyo, a una persona de su confianza. As í que en 
lugar de A p o l o n i o Torres es tá en enero de 1904 J u a n Fran-
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cisco Cabia l , con u n sueldo de 65 pesos mensuales, poco m á s 
que los 50 pesos devengados por Torres diez años antes. Esta 
diferencia se n u l i f i c a por el aumento de los precios durante 
ese per íodo . Las relaciones entre el d u e ñ o , J e s ú s Y. G a r c í a , y 
Cabral eran amistosas y, en sus cartas, aqué l lo l l amaba 
"Aprec iable d o n Juan" . T a m p o c o estaba ya el hermano de 
Torres , M a r i a n o . Ent re los dependientes h a b í a en enero u n 
Zavala y en dic iembre dos, pero no los mismos que f i g u r a r o n 
once años antes como acomodados. H a b í a en to ta l 407 peo
nes excluyendo los que trabajaban en la dest i ler ía . De los 
407 peones —en su mayor parte, ya no eran los mismos que 
e n 1893- 47 ganaban 25 centavos diarios y 14 de 30 a 50 
centavos; en to ta l , eran 61 personas con u n salario conside
rado como bueno; y 346 peones con u n j o r n a l de 20, 15 y 12 
centavos diarios. L a gran masa de los peones ganaba práct i
camente l o mismo que t re in ta años antes: los 20 centavos 
eran sólo u n centavo y f racc ión m á s que u n real y medio , 
j o r n a l predominante en Bocas desde mediados del siglo an
ter ior . Las cosechas generales del ma íz cont inuaron siendo 
bastante buenas en los pr imeros años del siglo x x , de m o d o 
que la hacienda m a n t u v o el precio para los peones de tres 
pesos por hec to l i t ro . E l precio era u n i f o r m e para todos. Las 
l ibretas de raya ya n o d i s t inguen entre las ministraciones 
del maíz y las de los efectos; todas están juntas como minis
traciones de la t ienda. Pero se ve claramente que u n p e ó n 
que c o n s u m í a semanalmente $0.75, una cuarta parte de tres 
pesos, compraba 25 l i t ros de maíz , cien l i t ros en cuatro se
manas, u n poco m á s que una fanega al mes. Las cantidades 
son, pues, aproximadamente idént icas que antes; las diferen
cias se deben a su convers ión ai sistema métr ico . 

Los 407 peones rec ib ieron de la t ienda, en enero de 1904, 
en maíz y efectos, SI 665; d e b í a n algunos de ellos del mes 
anter ior 27 pesos. Sus jornales ascendieron ú n i c a m e n t e a 
$1 279, pero ten ían a su favor u n "alcance" del mes anter ior 
por $311, su créd i to suma, pues, $1 660. Pero el contador se 
e q u i v o c ó en beneficio de ellos: como su crédi to aparece la 
cant idad de $1 810. Restando de él el d é b i t o to ta l , quedaba 
una cant idad como alcance para febrero. E n noviembre, los 
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peones t e n í a n u n crédito por $1 631 -esta vez sin error con
t a b l e - y u n d é b i t o por $1 383, de m o d o que la hacienda les 
q u e d ó debiendo para diciembre. Era ya la regla general que, 
le jos de deber a la hacienda, casi nunca cobraban su salario 
completo . 

Los jornales cuyos dos tercios se c o n s u m í a n en el cereal 
b á s i c o - u n p e ó n ganaba $1.20 y gastaba m á s o menos $0.75 
en el m a í z - eran a todas luces insuficientes. T e n í a que llegar 
e l m o m e n t o en que los peones empezaran a buscar trabajo 
en otra parte . L a correspondencia revela que por l o menos 
u n a hacienda cercana pagaba ya $1.50 por semana, o sea dos 
reales o 25 centavos diarios. Entonces el d u e ñ o de Bocas de
c i d i ó aumentar el salario de sus peones al mismo $1.50 se
m a n a l . Pero este aumento no l legó a efectuarse en el curso 
de 1904, ú l t i m o a ñ o del archivo de Bocas. 

Es obv io que la pol í t ica de bajos jornales debe haber con
d u c i d o - j u n t o con otros factores- a una d i s m i n u c i ó n en el 
n ú m e r o de los peones en ¡ a hacienda. T o d a v í a por 1900 exis
t ía en Bocas u n exceso de mano de obra, pues si no hubiera 
sido así los salarios h a b r í a n aumentado. Si b i e n los bajos 
salarios y los altos precios a que se v e n d í a el ma íz a los peo
nes r edu jo d r á s t i c a m e n t e su n ive l de vida , sobre todo en 1876, 
estos mismos factores redundaron en beneficio de los arren
datarios, t an to en su func ión de aparceros de la hacienda 
como en la de cosecheros por cuenta p rop ia y patrones en 
p e q u e ñ a escala. 

Pero no todos los peones sufr ieron en la misma medida. 
Muchos eran a l mismo t i empo arrendatarios de Bocas - e n 
1893 l o f u e r o n 1 2 7 - y así complementaban sus ingresos con 
cosechas propias ; otros ta l vez t en ían siembras en sus pueblos 
de or igen o "se r e p a r t í a n f r i jo le s " con famil iares que sí eran 
aparceros de l a hacienda; otros qu izá s conservaban a ú n las 
p e q u e ñ a s parcelas concedidas a t í tu lo g r a t u i t o por la hacien
da. Pero por fa l ta de in fo rmac ión se ignora si los peones que 
gozaron de estas ventajas f o r m a r o n en Bocas una m a y o r í a 
o una m i n o r í a de los trabajadores. 


